
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

FACATATIVÁ 
 

Facatativá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Expediente:  2021-00148   
Demandante:  HYDROS DE MOSQUERA S. en C.A. E.S.P. 

Demandado:  EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MOSQUERA y otro 

 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

Allegado escrito de subsanación de la demanda, en data del quince (15) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), se advierte que la parte promotora del presente medio 

de control, ha cumplido con el saneamiento de los yerros anotados en providencia 

del treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno y en consecuencia, el Despacho 

procede a estudiar la admisibilidad de la demanda. 

PRIMERO. ADMÍTASE por reunir los requisitos de forma, el medio de control de 

reparación directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, instaurado 

por Hydros de Mosquera S. en C.A. E.S.P., contra la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y aseo de Mosquera y el Municipio de Mosquera.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE esta providencia por estado al demandante, como lo 

dispone el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE de esta providencia personalmente al representante 

legal de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Mosquera, o a quien 

haga sus veces, al correo electrónico que registra en el certificado de existencia y 

representación legal o inscripción de documentos de la Cámara de Comercio, como 

lo dispone el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE de esta providencia personalmente al Alcalde Municipal 

de Mosquera, o a quien haga sus veces, al correo electrónico que registra en el 

certificado de existencia y representación legal o inscripción de documentos de la 

Cámara de Comercio, como lo dispone el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE de esta providencia personalmente al Representante de 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado o a quien haga sus veces, como 

lo dispone el artículo 612 del Cogido General del Proceso. 

SEXTO. NOTIFÍQUESE de esta providencia personalmente al agente del Ministerio 

Público delegado ante los jueces administrativos del circuito de Facatativá. 
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SÉPTIMO. La notificación personal se entenderá realizada una vez trascurridos los 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad con el inciso 

4° del artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y delo Contencioso 

Administrativo. 

OCTAVO. Vencido el anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 

conformidad con lo previsto en el artículo 172 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

 JUEZ  
 

 
 
 
GLPC  
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